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%a publica todos los dies. excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loe
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLZTIN dis-
pondrán -asee se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá imita el recibo del número ele
gulente,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi›
car en los Boletims ofioialts se han de remitir al Jets
político respectivo, por cuyo conducto se paliarán los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenen de 3 de Abril, de 3 y 11 de Octubre de 185, )

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mis estirs.
cha responsabilidad, de conservar loa números de Me
BoLtrat, coleccionados para su encuadernaci6n, que de-
berá verificares: al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4•° del pliego que ha servido de base para le su-
basta, no se insertaré ningún edicto 6 enuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen los
Interesados ei Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pa-
seta por linea ó parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

alei~511111-Tetrenanazeeesameummeoemeat

Artículo 1' Las leyes obligarán en la PenInoula, la-

te Baleares y Canecillo, ä loa veinte días de tau promul-
gación al en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-

de hecha la promulgación el día que termina la insier-
an de la ley en la (:aceda oficial.

Art. 2.* La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3" Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
so dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de as de Enero de i9os

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
awsZesi como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
mutante, alio hubiere, del importe total de los referi-
pi gastos, de cuyo cargo son, con arreglo lo dispuesto
en la regia 8 • 3 del art. 8.°

Un mea. •
Trimestre. .
Seis meses. .
Un año, .
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Conejo de Ministros

2•••n• nnn

S. M. el Rey Don Alfonso X111 (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-

pe de Asturias 6 Infantes, continúan sin

novedad en su imporiante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta) 25 de Junio 1916).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Lireu/ar número 2.409

El Alcalde de Baena me comunica que

los guardas de aquel Municipio se han

encontrado sin dueño conocido una mula

cerrada, con menos de la marca, pelo

negro, manchas blancas en el costillar iz-

quierdo y un broche en la mano dere-
cha,

Lo que hago público en este periódico

oficial para general conocimiento; previ-

niendo que mi dentro del plazo de veinte

días no se presenta el dueño á recoger

dicho animal se venderá en pública so •

basta en el Ayuntamiento de Baena, se•

gün dispone el articulo 8.° del Reglamen-

to de 24 de Abril de 1905.

Córdeba 26 de Junio de 1916,—E1 Go-
bernador, Agustín de la Serna.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Núm. 2.413

REAL ORDEN CIRCULAR

El Presidente del Consejo Superior de

Fomento dice a este Ministerio con fecha

8 de) actuai lo siguiente:
«Excmo. Sr,: Siendo repetidas las que-

jas que el Consejo provincial de Valen-

cia y otros elevan al Consejo Superior,

por no prestarles los Alcaldes de los

pueblos de las respectivas provincias los

auxilios necesarios para el cumplimien-

to de los servicios que les están enco-

mendados, facilitándoles los datos y an-

tecedentes que dichos Consejos les recia-

man.
»La Comisión permanente del Consejo

Superior de Fomento acordó interesar de

V. E. se digne dictar las disposiciones

oportunas para que por el Gobernador

civil de Valencia y los de las demos pro-

vincias se ordene á los Alcaldes de los

pueblos de las mismas remitan ä los

Consejos provinciales los datos y antece.

denles que por dichos organismos se les

pidan.)
Lo que de Real orden traslado á V. S.

para que por los Alcaldes de esa pro-

vincia se preste ei debido cumplimiento

lo soacitneo por el Presidente del Con-

sejo Superior de Fomento. Dios guarde

V. S. muchos años. Madrid, 24 de Junio

de 1916. 	
RUIZ JIMENEZ.

Señor Gobernador civil de la provincia
de 	

(«Gaceta» 26 Junio 1916).

existen en ene provincia

trabajos de Laboratorio y servicios de

higiene.

2.° Organización del Laboratorio mu-

nicipal y servicios que presta el Ayun-

tamiento.
3.° Si existe Instituto de vacunación,

otros

orga-

6, 0 Personal encargado de estos ser-

vicios, consignando au profesión, y si

además de los trabajos de Laboratorio

ejercen particularmente.

6.° Medios 6 recursos que pudieran

arbitrarse para que con el 26 por 100 de

los derechos sanitarios se estableciese un

Instituto de Higiene completo en cada

provincia.

7. 0 Posibilidad de convertir el Labo-

ratorio municipal en provincial, auxilian-

do al primero con los recursos necesa-

rios de los pueblos de la provincia para

llenar esta doble misión.

El informe que sobre los indicados

puntos emita la Corlieión permanente se

servirá V. S. remitirlo 1 esta Inspección

general dentro del próximo nies de Ju-

nio.

Madrid, 29 de Mayo de 1916.—El Ins-

pector general, Manuel M. Salazar.

Señor Gobernador civil de la provincia
de

( g Ga ce ta » 30 Mayo 1916).

Ministerio de la Guerra
Núm. 2.406

REALES ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.; En vista de la consulta
elevada ä este Ministerio por el Capitán

cial

1
Núm. 2 412 	 consignáudose su organización, y si es

Inspección General de Sani- particular, expresar las relaciones que

dad Interior 	 tenga con la Diputación y el Ayunta-

CIRCULAR 	 miento.

La imperfección 6 irregularidad con 4.° Servicios de sueroterepia

que se vienen practicando ins servicios medios inmunizantes que hubiese

encomendados á los Laboratorios 6 Ins-

tituton de Higiene en muchas provincias

y la variada organización que estos mis-

mos servicios tienen en alguuas capita-

les, trascienden de manera evidente en

perjuicio de la salud pública, siendo cau-

sa de la propagación de muchas enferme-

dades epidémicas, contra las cuales po-

dría aplicarse el tratamiento profiláctico

preventivo en tiempo oportuno si los

Laboratorios 6 Institutos de Higiene po-

seyeran la organización necesaria.

Con el fin de que esta Inspección ge-

neral pueda proponer al Excmo. señor

Ministro de la Gobernación las reglas

que han de ajustarse los mencionados

servicios para el más eficaz cumplimien-

to de los artículos 21 y 22 de la vigente

Instrucción general de Sanidad, ruego á

V. S. se sirva reunir la Comisión perma-

nente de la Junta provincial de Sanidad

para que informe sobre loa siguientes ex-

tremos:

1.° Número y clase de Centros que

dedicados ä los

Ministerio de Cultura 2024
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1

general de la octava regitin en 1.° de Fe-
brero último, relativa ä si la incompati-
bilidad que señala el párrafo tercero del

articulo 31 del Reglamento para la apli-
cación de la ley de Reclutamiento entre
los Médicos civi l es Vocales de las Comi-
siones mixtas y los Diputados provin-
ciales que sean parientes de aquéllos,
puede también hacerse extensive si se

treta de Médicos militares, teniendo en
cuenta que según el artículo 120 de la

referida Ley, tanto un( a como otros son

Vovales de dichas Comisiones, como lo
corroboran indirectamente los artículos

29 y 33, párrafo segundo del citado Re.

glamento, que claramente comprenden

á todos los que forman parte de esas Co-
misiones, sean civiles 6 militares, y que
las incompatibilidades tienen un doble

carácter legal y moral,
El Rey (q D. g.) ha tenido 4 bien re-

solver que la incompatibilidad de que se
trata sea también aplicable á /os Médicos

milibres Vocales de las Comisiones mix.

iss de Reclutamiento.
De Real orden lo digo ä V. E. para su

conocimiento ydemOs efectos. Dios guar-

de ä V. E. michos años. Madrid 20 de Ju-

nio de 1916.
LUQUE.

Señor

1.000 en los demás casos, sufriendo la
prisión subsidiaria que corresponda si re-

sultaren insolventes,
Et Rey (q. D. g.), de acuerdo con el

Consejo de Ministros, se ha servido le•

solver:

1.0 Se concede un plazo, que termina-

rá en 30 de Septiembre próximo, para
que todos los individuos sujetos al ser-
vicio militar que hayan dejado de pasar

la revista anual, puedan efectualo ante

has Autoridades y en la forma que deter-

mina e/ capítulo 14 de la vigente ley d 2

Recastamiento y del Reglamento para su

aplicación, sin la responsabilidad que de-

termina el capítulo 22 de la misma y su

Reglamento.

2.° Dentro del mismo plazo podrán

presentarse en igeal forma loa que carez-

can de documentos que acrediten su si-

tuación militar, para que por las Autori-
dades encargadas de pasar la revista
anual se interese de los Cuerpos, Centros
6 unidades 1 que pertenezcan el pase de
su situación militar, facilitando al efecto
los interesados los datos necesarios y

abonando al recibirlos el importe del im-
preso.

3.° A los que estin residiendo sin au-
torización en e/ punto donde se presenten
1 la revista anual, se les pasará la mis-
ma y teran autorizados en nombre de
sus Jefes respectivos para residir en la
localidad en que se encuentren, dando
cuenta en la primera quincena de Sep
tiembre á los de su procedencia de los
cambios de residencia efectuados y de los
domicilios de los interesados.

4.° Para que en lo anceeivo no ale,
guen ignorancia los interesados, en los
pasea de situación en que no consten la
prescripción, determinando la época en

que deben pasar la revista anual, y las
multas que se imponen por su falta, se
les estampará por los jefes y Autorida-
des correspondientes una nota que dirá:
(Queda advertido de la obligación de pa-
sar /a revista anual en los meses de No-
viembre y Diciembre, y se le inapondri
la multa ä que haya lugar de 25 11000
pesetas si dejara de presentarse oportu-
namente todos los añora»

Es asimismo la voluntad de S. M. que
por las Autoridades militares de cada
Región se interese de las civiles de las
provincias respectivas la inserción de
esta circular en los (Boletines Oficiales,,
y que par los Alcaldes de loa pueblos se
dé la mayor publicidad posible 1 la mis-
ma por medio de bandos, para que lle-
gando de esta manera á conocimiento de
todos no pueda alegarse en caso alguno
ignorancia por parte de cuantos se hallan
sujetos al servicio militar. Se interesa a
la vez que los referidos bandos no se li-
miten I la inserción de la presente Real
orden, sino que en ellos exciten las Au-
toridades locales ä sus subordinados que
estén en aquel caso ä que no olviden lo

que se haya mandado, con tanto mayor
motivo cuanto que en lo sucesivo habrán
de cumplirse los preceptos de la Ley y
de au Reglamento.

De Real orden lo digo ä V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años Madrid, 21

de Junio de 1916.
LUQUE.

Señor—,
(iGaceta » 24 Junio 1916).

Núm. 2.386

Excmo. Sr : El Rey (q. D. g.) ha teni-
do á bien disponer se convoquen oposi-
ciones para cubrir ocho plazas de Vete-
rinarios terceros del Cuerpo de Veterina-

ria militar, y que los ejercicios den prin-
cipio el día 4 de Septiembre próximo ea
la Escuela de Veterinaria de esta Cor-
te, verificándose con arreglo á las ba-
ses y programas aprobados por Real or-

den de 9 de junio de 1915 (D. O. núme-

ro 150), y publicadas en la (Gaceta de

Madrid> correspondiente al 14 del mis-

mo mes,

Los aspirantes presentarán sus instan-
cias documentadas en este Ministerio,
desde la fecha de /a publicación de esta
Real orden, hasta ei 25 de Agosto próxi-
mo, ä las trece del mismo, que se cerrará
el plazo de admisión.

De Real orden lo digo 1 V. E. para su

conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de 1 V. E. muchos años. Madrid, 19 de
JIMIO de 1916

LUQUE.
Señor • ,

(«Gaceta, 22 Junio 1916).

Ministerio de Hacienda

y por tal consideración, el Miaietro,
suscribe tiene ei honor de o paleteo;
aprobación de V. M. el adjunto.o proye4
de Decreto.

t 	 De acuerdo con Mi Consejo sh.
tros, á propuesta del de E

Madrid, 21 de AJunLsioarR,dtie.agp1c9e.lnAd6etel.b: av

REAL DECRETO

Vengo en decretar lo signi 	

i

:DOM

SEÑOR:
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trefe

teli

días
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100

nie

Frs:
ALFONSO.

El Ministro de Hacienda,
Santiago Alba.

Núm. 2.404

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de elian

tros, y á propuesta del de Ha cienda,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Las dispe sicloneedd

proyecto de ley sobre valores extranjera
é introducción en el Reino de los valora
españoles domiciliados en el extranjero,
para cuya presentación á las 1 ortesarie

rizo Si Ministro de Hacienda por MiDe,

creto de hoy, tendrin virtualidad leal
desde luego. Por excepción no se aplica
rän 1 los valores extranjeros que egh
ya domiciliados en España, ni ä laril•

lores también extranjeros depositadaL

fuera del Reino por ciudadanos espita •

les, si éstos piden au introduccf6n end

país. 	 •

Dado en Palacio á catorce de Jurad.
mil novecientos dieciseia.

AI FONSO,

Ministerio de E
Núm. 2.411

Subsecretari4
EI Cónsul de España en S

Cuba, participa 1 este Miniaie

cimiento de la súbdita español
yo) Sánchez, oourrido en Dc

19 de Marzo último,

Madrid, 27 de Mayo de

Subsecretario, Marqués de An

((Gacetas 30M

Núm. 2.407

Excmo. Sr : Las dificultades inherentes
a la implantación de toda nueva Ley, es-
pecialmente tratándose dele actual de Re-
clutamiento, en que se cambia por com-
pleto el sistema con respecto á la ante-
rior, haca que muchos de los sujetos á

ella, por incuria 6 por ignorancia, se en-

cuentran ein los documentos que acredi-

ten su verdadera situación militar, sin
haber pasado la revista anual y sin la de...

bida autorización para residir en la loca-
lidad donde se encuentran.

La benignidad con que en la antigua

Ley se miraban estas faltas, unido al des.
conocimiento de los interesados, puesto
que algunos pases carecían de la adver-
tencia de la obligación que tenían de pa-

sar la revista anual y los castigos que de-
ben imponerse á /oto que falten 1 ella, ha
aido causa de que se descuidasen esas
obligaciones y se dejasen de cumplir por
muchos sin preceptos, pero implantada
la nueva ley de Servicio militar obliga-

torio y pobl1cado su Relamento en que

se castigan con multas á los que no cum-

plen Bus preceptos, se hace preeizo que

laa revistas anuales se pasen con toda

escrupulosidad y rigor, ä fin de conocer

la residencia de los obligados ä pasarlas

y de comprobar el namero de hombres

sujetos al servicio militar.
Con el objeto indicado y 11 fin de faci-

litar 1 dichos individuos el que puedan i

enamplir los preceptos legales ein incurrir !

Ien iss faltas que la Ley castiga con mul-
tas de 25 á 250 pesetas en la primera faI-

ta, de 50 ä 500 en la segunda y de 100 á I

Artículo único. Loe pre ceptos dele

,ctetaynps:eroblas

la Sociedades y particulares, 

ciendo una contribución dice

riebpx:01

	beneficios extraordinario oE 	

.,

	

e 	
cl

a n 	 c ol

s 	 ;A

tímalo 16 del proyecto de loric6ani

s

de las Sociedades y Compilaba, qua
sujetos ä las ob:igaciones :

del actual, tendrán ,sesde luego vidas'

nistradores, Consejeros y I iquidadoa

nistro de Hacienda por Mi E ecce dell.

dad legal, y, en su consecuencia, loa S,.

presentación 1 las Cortes aul7 nspono

bilidades que en dicho artículo se dále.
minan.

Dado en San Ildefonso á veintianoS
Junio de mil novecientos diec seie.

el p
1231

tres

E( Ministro de Hecienda,

Santiago A.ba.
(«Gacetas 23 Junio 1916).
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Núm. 2.405

EXPOSICION

SEÑOR: El articulo 3.° del proyecto
de ley estableciendo una contribución di-

-recta sobre los beneficios extraordinarios
obtenidos por las Sociedades ó particula-

res, estima como tales beneficios la dife-
rencia entre los normales y los obtenidos
desde I.° de Enero de 1915.

Si esta prescripción, en relación con
7 los demás del proyecto, ha de lograr la

eficacia que reclamen los intereses del
Tesoro público, es absolutamente nece-
sario prevenir cna:esquiera actos 6 con-

tingencias que para burlar 6 desviar la

gestión futura de ;a Administración de la
Hacienda en orden a la nueva tributación
pudieran realizarse 6 producirse desde
ahora hasta la aprobación ee dicho pro-
yecto por las Cortes. Una de esas contin-
gencias podría ser la de que se procedie-
se de momento ä la disolución de Socie-
dades 6 Compañías y ä su restab,eci-
miento después en nuevas formas, con el
fin de imposibilitar las liquidaciones de
beneficios anteriores. En evitación de
ello, sería de alta conveniencia dar vir-
tualidad legal desde luego 1 alguno» pre-
ceptos del mencionado proyecto de ley,
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Amposts.

30 Mayo 191r

AYUNTAMIENTOS

CORDOBA

Nam. 2.408

)on Francisco Santolalia Natera, primer

Tenien te y Alcalde accidental del Ex -
celentisimo Ayuntamiento de esta ciu•

dad.
Hago saber: que habiendo transcurrido

el plazo voluntario fijado para el pago de

as cuotae del primero y segundo trimes-

res de reparto general anunciado en el

30LETIN OFICIAL y peri6dicos locales, con

arreglo al artículo 50 de la Instrucción

de 26 de Abril de 1900, quedan incursoa

en el apremio de primer grado con el 5

por 100 de recargo sobre sus respectivas

cuotas (artículo 47 Instrucción citada) loa

contribuyentes que no las hubieren sa-

:iafecho en expresado periodo; en la in-

eligencia de que si transcurridos cinco

¡fas no satisfacen los morosos el princi-

pal y recargos referidos, incurrirán en el

apremio de segundo grado con el 10 por

100 sobre e total de sus descubiertos.

Lo que se hace público para conoci-

miento de los interesados.

Cardobo ä 23 de Junio de 1916.—

Francisco Santolalla.

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Marina
Estado Mayor Central

Excmo. Sr,: 5. M. el Rey (q. D. g.), de

conformidad con lo consultado por la

Junta de Clasificación y Recompensas de

la Armada, ha ienido á bien conceder al

Teniente Auditor de primera clase de la

Armada, don Miguel Sanchez Jimenez,

autor de la obra titulada «Manual de los

Tribunales de la Armada), obra declara-

da de suma utilidad por Real orden de

18 de Mayo último (D. 0. 115), la cruz

de segunda clase del Mérito Naval con

distintivo blanco, pensionada con el 10

por 100 del sue:do de su actual empleo

hasta su ascenso al inmediato, como com- 1

prendido en el punto 1. 0 del artículo 20
1

del vigente Reglamento de Recompensas

en tiempo de paz.

De Real orden, comunicada por el se-

ñor Ministro del Ramo, lo digo á V. E.

para su conocimiento y efectos corres-
pondientes. Dios guarde ä V. E. muchos 1

años. Madrid, 16 de Junio de 1916.—Jo-
sé Pidal.

Señor Asesor general del Ministerio de I

Marina.
Señor Intendente general de Marina.

Señor Interventor civil de Guerra y M e
-rina y del Protectorado de Marruecos.

Señores 	
(«Gaceta» 20 Junio 1916). 	 REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Consignadas en el presa-

Ministerio de Fomento 	 puesto vigente de este Ministerio 12.000

pesetas para formación é impresión de la

REALES DECRETOS 	 estadística minera y metalúrgica y de

Resultando vacante una plaza de Inge - servicios varios del ramo; en atención ä

niero Jefe del Cuerpo de Canaincs, Cana- lo manifestado por el Presidente del Con-

les Y Puertos , ce la categoría de Jefe de 'tejo de Minería en 8 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto au- trabajo de investigación 6 doctrina pro-

torizar el servicio solicitado y disponer: 	 pio y el programa de la asignatura, re-

1.0 Que en virtud de lo preceptuado qu'altos sin los cuales no podrán ser ad-

en la Ley de 1.° de Julo de 1911, se 'p itidos ä tomar parte en las oposiciones.

preacinda de la subasta y se haga este 	 Este anuncio debera publicarle en los

seriación por Administración, y que al «Boletines oficiales> de las provincias y

efecto, la Ordenación de pagos por Obli- en los tablones de anuncios de los esta-

gacionea de este Ministerio libre á favor blecimientos docentes, lo cual se advierte

del Habilitado del Cuerpo de Minas don para que las Autoridades respectivas dis-

Francisco Nadal, la cantidad de 8.000 pongan desde luego que así se verifique,

pesetas que se solici . an , con objeto de sir, mas que este aviso.

proceder á la publicación de la eatadísti- 	 Madrid, , 2 de Junio de 1916.—El Sub-

ca minera de España correspondiente al secretario, Rivas.

año de 1915; aplicandose, á justificar, la 	 ((Gaceta> 22 junio 1916).

citada cantidad al capítulo 9. 6 , artículo

tgen e.

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g ) ha1.°, concepto 2.°, del presupuesto vi-

tenido a bien resolver:
2 ° Que en cumplimiento de lo orde-

nado en el articulo 2.° del Real decreto 	
1.0 Que se convoque á oposición pe-

ra proveer las plazas de Profesor espe•
de 12 de Noviembre de 1886, se inserte 

esta Real orden en la «Gaceta de Ma-

drid».

De Real orden lo comunico á V. I, pa-

ra su conocimiento y ä los efectos pro-

cedentes. Dios guarde á V. I. ranchos

años. Madrid, 9 de Junio de 1916.

GASSET,
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montes.

(«Gaceta> 17 Junio 1916.)

BURELL.
Seriar Subsecretario de este Ministerio.

(«Gaceta» 17 junio 1916 .)

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g ) ha te-

nido 1 bien declarar desierto, por no ha-

ber concurrido ningún aspirante, el con-

curso de traslado anunciado para la pro-

viaión de la Cátedra de Patología quirúr-

gica, Operaciones, Anatomía topográfica

y Obstetricia, vacante en la Escuela de

Veterinaria de Santiago, y que de con-

formidad con lo establecido en el Real

decreto de 30 de Abril de 1915, se anun-

cie de nuevo la provisión de la vacante

al turno de oposición entre Auxiliares,

que es el que correspoude.

De Real orden lo digo á V. I. para au

conocimiento y demás efectos. Dios guar-

de á V. I. muchos años. Madrid, 2 de Ju-

nio de 1916.
BURELL.

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Administración de segunda clase, por

continuar en situación de supernumera-

rio don Emilio Ortuño y Berte; de con-

formidad con lo propuesto por el Minis-

tro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es •

cala, para ocupar la expresada vacante, á

don Antonio Sonier y Puerta.

Dado en Palacio á dieciseis de junio

de mil novecientos dieciseis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rafael Gasset,

Resultando vacante una plaza de Inge-

niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana-

les y Puertos, con la categoría de jefe de

Administración de tercera clase, por as-

censo de don Antonio Somier y Puerta;

de conformidad con lo propuesto por el

Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es-

cala, para ocupar la expresada vacante, á

don losé E. Rosende y Martinez.

Dado en Palacio á dieciseis de Junio de

mil novecientos dieciseire
ALFONSO.

El Ministro de Fomento,

Rafael Gasset.

Resultando vacante una plaza de Inge-

niero Jefe del Duerpo de Caminos, Cana-

les y Puertos, con categoría dé Jefe de

Administración de tercera clase, por con

tincar en situación de supernumerario

don José E. Rosende y Martínez; de con-

formidad con lo propuesto por el Minis-

tro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de es-

cala para ocupar la expresada vacante,

don Jacinto Mumbra y Tataret.

Dado en Palacio á dieciseis de junio de

mil novecientos dieciseis.
ALFONSO.

Et Ministro de Fomento,

Rafael Gansea

Ministerio de Instrucción Ptiblica
Y BELLAS ARTES

1 	
Subsecretaría

En cumplimiento de lo prevenido en

I el artículo 3.° del Real decreto de 14 de

Abril último y Real orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que se

anuncie para au provisión, al terno de

oposición entre Auxiliares, la Cátedra de

Patología quirúrgica, Operaciones, Ana-

tomía topográfica y Obstetricia, vacante

en la Escuela de Veterinaria de Santia-

go, dotada con el haber anual de 3,500

pesetas.

cial de,Taquigrafía,Mecanografia y Ejerci-

cios de Gramitica castellana, vacantes en

las Escuelas de Comercio de Oviedo, Las

Palmas, Santa Cruz de Tenerife, León y

Coruña, y las de Dibujo lineal, Caligrafía

y Ejercicios sobre correspondencia y do-

cumentación comerciales, vacantes en

iguales Centros de Oviedo, Las Palman,

San Sebastián, Santander y Santa Cruz

de Tenerife.

2.° Que el nombramiento de los Tri-

bunales que han de juzgar los ejercicios

se haga con sujeción á lo dispuesto en el

Real decreto de 14 de Abril último; y

3. 0 Que de conformidad con lo pro-

puesto por el Consejo de Instrucción pú•

blica no se exija la condición de ser Pe-

rito 6 Contador mercantil á loa que soli-

citen las vacantes producidas con ante•

rior : dad al Real decreta de 16 de Abril

de 1915.

De Real orden lo digo á V. I. para su

conocimientoy demás efectos. Dios guar-

de V. I. muchos años. Madrid, 8 de Ju-

nio de 1916.

Resultando vacante una plaza de Inge- 	 Para ser admitidos á estas oposiciones
1

niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana- se requiere tener las condiciones exigidas i

les y Puertos, con categoría de Jefe de en el Real decreto de 30 de Abril de l
Administración de tercera clase, por con- 1915.

I
titular en situación de supernumerario 	 Los aspirantes presentarán aus solicita-

don Jacinto Mumbra y Tataret; de con- des en eate Ministerio en el improrroga- 1i
formidad con lo propuesto por el Minis- ble término de dos meses, á contar des

tro de Fomento, 	 1 
de la publicación de este anuncio en la 11

Vengo en nombrar, en ascenso de es- (Gaceta de Madrid», acompañadas de los 1

cala, para ocupar la expresada vacante, á documentos que justifiquen su capacidad

don Andrés Manche y Ríos. 	 legal, pudiendo también acreditar los

• 
Dado en Palacio á dieciseis de Junio de méritos y servicios ä que se refiere el ar-

mil novecientos dieciseis. 	
!

tículo 7,0 del Reglamento de 8 de Abril

ALFONSO. 	 de 1910. 	
i
i

El Ministro de Fomento, 	 A los aspirantes que residan fuera de 13
Rafael Gasset. 	 Madrid lea bastará acreditar, mediante i

recibo, haber entregado dentro del plazo iI
4 de la convocatoria, en una Administra- i

ción de Correos, el pliego certificado que 1

I
contenga su instancia y los expresados 1

- documentos y trabajos..5 	 1

I
El día que los opositores deban pre-

	

i
sentarse al Tribunal para dar comienzo á 1 	 Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha

los ejercicios entregaran al Presidente un tenido ä bien disponer, de conformidad
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con lo previsto en ei Real decreto de 30 1 van Escuelas dentro de sus respectivas 	 Pueden optar á este concurso los Cate-

Abril de 1915, se anuncie en el turno provincias y que se hagan las oportunas dräticos numerario' de Universidad que,
?

de concurso de traslado la provieión de * notaciones en los expedientes persona- I habiendo ingresado por oposición 6 por

la Cátedra de Lengua y Literatura cae- les de los interesados. 	
concurso, desempeñen 6 hayan desempe-

tellana del Instituto general y técnico de 	 Relación que se cita 	 ñado en propiedad asignatura igual á la

Cáceres', entre Catedráticos de la mis- 	 D. Seb»atiän Brugués Berta, de Canyet vacante, y los Auxiliares que tengan le-

ma asignatura y Auxiliares comprendl . (Barcelona). 	 galmente reconocido este derecho en

dos en el Real decreto de 26 de Agosto 1

de 1910- 	 verde (Alicante).

D. Miguel Fernández Batanee-, de Val- virtud del Real decreto de 26 de Agosto

de 1910 y tengan el título profesional y

De Real orden lo digo ä V. I. para su i 	
D. Andrés Fuente de la Hera, de San- administrativo que les correaponda.

Los aspirantes elevaran sus solicitudea
conocimiento y efectos procedentes. Dios t'urde de Reinosa (Santander).

pude a V. I. muchos anos. Madrid, 10	 D. Luis Gil Pérez, de Cabezuela (Sego- acompañadas de ja hoja de servicios, 1

de Junio de 1916. vía). 	
este Ministerio, por conducto y con in-

BURELL. D. Victor Sánchez Jiménez, de Sotal- • forme del Jefe del Establecimiento donde

Señor Subsecretario de este Ministerio.sirven, precisamente dentro del plazoyo (

cultad de Medicina de Cádiz la Cátedra 1 
los (Segovia).

D. Emilio Diez Ferradas, de Villaba- 1 la ( Gaceta de Madrid).

Avila).
-- 	

improrrogable de veinte días, ä contar
i 	 D. Félix Martín García, de Cantimpa-

Ilmo. Sr,: Hallándose vacante en la Fa ! 	 desde la publicación de este anuncio en

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto que ,
1 nez (Valladolid). 	

1 	 Este anuneio se publicará en los »Bo-
de Patología médica y su clínica,

I

1

4 	 D. Gorgonio Calvo y Pavia, de Viorio
para proveerla se anuncie al turno de de Piélagos (Santander).

D. Ramón Ballesteros Curiel, de Soe- 

1 letines oficiales» de las provincias y por i

medio de edictos en todos los Estableci-

concurso de tras l ación, segundo de los 	 mientos púb l icos de enseñanza de la Na-
Sote-

	

 en el artículo 4.° del Real 	 ci6n; lo eual se advierte para que las Ala-
i() (Pontevedra).

decreto de 30 de Abril de 1915. 	 toridades respectivas dispongan que mal
D. Pedro Pobes Duro, de Villares de

De Real orden lo digo á y. L para su I
Saz (Cuenca). 	

se verifique desde luego sin más aviso

I
conocimiento y efectos. Dios guarde ä

	

	 D. Nicolás Ramón Martí Jaime, de La que el presente.í

V. I. muchos años. Madrid, 16 de junio 1
Figuero (Tarragona). 	

Madrid, 16 de junio de 1916.—El Sub-
;

de 1916. 	 I D,' Carlota Torres del Rey, de Sente- 
secretario, Rivas.

	

BURELL. 	 --

Señor Subsecretario de este Ministerio, 	 gi ( Granada ) . 	 . 	
De conformidad con lo acordado por i

i D. Ana Peregrina Maldonado, de Me. Real orden de esta fecha, se convoca ä I

Visto el expediente de concurso libre i legis (Granada). 	 oposiciones para proveer las siguientes

de entrada anunciado para la provisión i 	 D.' Josefa Teresa Salvador Ballester, plazas de Profesor especial, vacantes en

de la plaza de Profesor de Gimnástica I de Benicarló (Castell6n). 	 las escuelas de Comercio que 1 continua-

del Instituto general y técnico de Cáce- ! 	 D.' Sabina de la Casa Hernando, de ción se mencionan:i

res, y oido el Consejo del de Instrucción Collado-Villalba (Madrid). 	 Taquigrafía, Mecanografía y Ejercicios

Pública,i 	 D." Luisa Cantos Rubio, de Morente de Gramática castellana, de Oviedo, Las

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido š bien 1 (Córdoba). 	 Palmas, Santa Cruz de Tenerife, León y

nombrar ä don Rufino Silván y Gonza- ! D." María Canda Ruiz, de Espiel (C6r- Coruña.

lez, Profesor numerario de dicha asigna- 1 doba). 	
Dibujo lineal, Caligrafía y Ejercicios

tura y Centro, con el haber anual de I 	 D.' Feliciana 
Nieto Blanco, de Torre sobre correspondencia y documentación

1,500 pesetas. 	 1 de Peñafiel (Valladolid). 	
comerciales, de Oviedo, Lis Palmas, San

1
De Real orden lo digo 1 V. I. para su i	 D. Gabriela Ginés Veluro, de Alloza Sebastián, Santander y Santa Cruz de

conocimiento y demás efectos. Dios guar- I (Teruel). 	 Tenerife.
Todas estas plazas están dotadas con

de i V. I. muchos años. Madrid, 16 de i	 D. Julia Muro Ruiz, de Nuez de Ebro

Junio de 1916. 	 ' (Zaragoza). 	
el sueldo 6 gratificación anual de 1.500

BURELL. ' D.' Celedonia Coscón Martinez i de Pie-
pesetas, teniendo las de las Escuelas de

Canarias un aumento de 500 pesetas por

residencia.
Para ser admitidos á la oposición, se

requiere: ser español, no' hallarse inca-
pacitado para ejercer cargos públicos,

haber cumplido:a veintiún años de edad
y tener el grado de Perito 6 Contador

mercantil.
De este último requisito quedan dis-

pensados los que soliciten las vacantes
producidas con anterioridad al Real de-

creto de 16 de Abril de 1915, y que son:
las de Taquigrafía, Mecanografia y Ejer-
cicios de Gramática castellana, de Ovie-

do, Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife,
y las de Dibujo lineal, Caligrafía y Ejer-
cicios sobre correspondencia y documen-

tación cc). merciales, de Oviedo y Las Pal-

mas,

presadaa, que habrán de reunirse antes

La apreciación de las condiciones ex-

de terminar el plazo de esta convocato-
ria, corresponde al Ministerio de Instruc-
ción pública.

Señor Subsecretario de este Ministerio. 	 drahita (Avila).
	((Gacetas 22 Junio 1916). 	 D.* Paula Gomez Consuegra, de Cabe-

Dirección General de Primera 
zuela (Segovia).

ensefianza 	
D. Erancisca Caballero Linares, d

Vistos los expedientes incoados á has- Pedroche (Córdoba).

	

tancia de varios Maestros y Maestras de 	
D.' Luisa Borre! y Cortes, de Ob6n

Escuelas nacionales, en petici6n de que (Teruel).

	

se lea declare con plenitud de derechos á	
Lo que digo á V. S. para su contad.

los efectos del escalafón,
miento y efectos consiguientes. Dios guar

y

Resultando que loa solicitantes se en- de ä V. S. muchos años. Madrid 15 de

cuentran comprendidos en el art. 31 
del Junio de 1916.--El Director general,

Real decreto de 19 de Agosto último, Royo.

por tener oposiciones aprob 'das,
Señores Jefes de las Secciones adnainis-

trativas de Primera enseñanza.
Esta Dirección general ha acordado («Gaceta, 20 junio 1916)

acceder ä lo solicitado, disponiendo:

	

1. 0 Que los Maestros y Maestras com . 	 Subsectetaria
prendidos en la relación que al final se Se halla vacante en la Facultad de

inserta, figuren en el escalafón con ple- Medicina de Cádiz, la Cátedra de Patolo-

nitud de derechos. gía médicay su clínica, que ha de pro-

2.° Que por los señores Jefes de las veerse por concurso de traslado, confor-
gSecciones administrativas de Primera en . me ä lo dispuesto en el Real decreto de

senanza, se dé traslado de esta disposi- 30 de Abril de 1915 y Real orden de ea-

tila f los Maestros y Maestras que sir- 7 ta fecha.

a pa.
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último para reintegrar á los alucinada

cantidades correspondientes 1 las tarjeta

de identidad escolar, quedan, sin embe

go, algunas sumas ein devolver poto

haberlas reclamado aquellos á quiso

corresponden, y juzgando quita ir qte 	 Dii

se malignen únicamente en beneficiad: 	 lor

los alumnos y se liquiden dentro del et: 	 Pe

actual,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha mil

disponer:
1.0 Que se amplie el plazo anca

para la devolución de cantidades

alumnos hasta el tila 1.0 de Seftielo

próximo.
2.° Que las cantidades no reclarrads

hasta ese día se apliquen, dentro de cd

Facultad 6 Escuela, á premio párala

alumnos que obtuvieron la ta jets dl

identidad escolar, en ia forma y col

clones que cada Claustro determine,*

tendiéndose que sólo ä ese objeto podlis

aplicarse las sumas naencionsdie,

han de qoedar totalmente liquidadadas

tro del año actual, debiendo dar gentil

este Ministerio, antes del día I.' dei.

viembre venidero, de las canticli i4ddoe:.

vueltas y de los premios concedi

De Real orden lo digo á V. LP:rlegi

conocimiento y efectos. Dios 

gufd

V. I. muchos años. Madrid, 26 de MIP

de 1916. BURE

Señor Subsecretario de este Milrijri;
191i

(«Gaceta » 30 MaY0
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Los aspirantes presentarán ae 8 806

tudes en el Registro general del Maiitt
rio, en el improrrogable plazo de

días, á contar desde el siguiente á la..
blicación de este anuncio en la (r,—ace,
de Madrid., acompañadas de loo_

mentos que justifiquen su capadaidie

gal, pudiendo también acreditar los m,
ritos y servicios 1 que se refiere e, a
tímalo 7.° del Reglamento de 8 d ( Abtil

de 1910.
El día que los opositores deba

sentarse al Tribunal para dar co
á los ejercicios, entregarán al Pre

el programa de las asignaturas,

to sin el cual no podrán aer admi

tomar parte en las oposiciones.
Los ejercicios se verificarán en %dril

en la forma establecida por ei citt do Rt.

glamento y demás disposiciones aplia,

bles.
Esta convocatoria deberá public ara a

los aBoletines Oficiales» de la8 proa

cias, y en los tablones de anunciosdela

Escuelas de Comercio; lo cual se advie
te para que las Autoridades respeclie

dispongan desde luego que así se ved

que, sin más aviso que el presente.

Madrid, 8 de Junio de 1916.—EISII,

secretario, Rivas.
(Gaceta > 17 Junic

Ilmo. Sr.: Transcurrido ya el plato!.

jado en el Real decreto de 16 de
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